CONCEPCIÓN, 12 de noviembre de 2010.-
Nº   3931 /  VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera entre el
Ministerio del Interior y la Municipalidad de Concepción en el Marco de Ejecución del “Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2010” de 5 de enero de 2010; el Decreto Exento Nº 367, de 3 de febrero de 2010, del Ministerio del Interior, por el que se aprueba dicho Convenio; el Decreto Alcaldicio Nº 3600, de 15 de octubre de 2010, que declara desierta esta Licitación Pública; el Decreto Alcaldicio Nº 3883, de 8 de noviembre de 2010, que declara inadmisible esta Licitación Pública; el Oficio Ord. Nº 1554, de 10 de noviembre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1158, de 12 de noviembre en curso; teniendo presente, lo dispuesto en los artículo 8 letra a) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 1, 49, 50, 51, 52 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo  8  inciso  sexto  de  la  Ley  Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la contratación directa de la SOC. COMERCIAL DE SISTEMAS ELÉCTRICOS PROYECTOS E INVERSIONES LTDA., RUT Nº 78.091.380-0, para la contratación y adquisición de alarmas comunitarias en el Gran Concepción, dentro del marco de ejecución del “Programa de Seguridad y Participación Ciudadana 2010”, por un valor de trEinta y un millones novecientos treinta y dos mil seiscientos cinco pesos ($ 31.932.605.-), más IVA, en atención a que habiéndose llamado a dos licitaciones públicas previas, éstas resultaron desierta e inadmisible respectivamente, conforme a lo establecido en el artículo 8 letra a) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO 1140526060 “RES-2161/2010-FAGM-ACTIVADOS POR LA SEGURIDAD”, del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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